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Ministerio de Energia y Ambiente MENDOZA,

P s "4 & Q
RESOLUCION N g o

VISTO lo actuado en Expediente EX-2025-00137186
- -GDEMZA-SAYOT, en relacién con el Estudio de Impacto Ambiental
del Proyecto denominado “Vinculo eléctrico subterraneo en Alta
Tensién en 132kV entre la Estacién Transformadora Villa Hipddromo
(ETVH) y la Estacién Transformadora Godoy Cruz (ETGC) vy nueva ET
Puente Olive (ETPO)” a desarrollarse en el Departamento de Godoy
Cruz de la Provincia de Mendoza, propuesto por Cooperativa Eléc-
trica de Geodoy Cruz.; ¥y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley
N° 9501, es responsabilidad del Ministerio de Energia y Ambiente,
la proteccién ambiental del territorio de la provincia de Mendoza
como autoridad de aplicacién de la Ley Provincial N° 5961 y am-
pliatorias, de Preservacién, Conservacién, Defensa y Mejoramiento
del Ambiente, a los fines de resguardar el equilibrio ecoldgico y
el desarrollo sustentable.

Que el Titulo V de la Ley N° 5961, establece la
realizacién del Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental
de aquellos proyectos o acciones cuyas consecuencias o efectos
pueden causar modificaciones a las condiciones del equilibrio eco-
légico del Ambiente. Dicha normativa fue reglamentada mediante el
Decreto N° 2109/1994.

Que el Articulo 1 del Decreto N° 809/2013, que
sustituye el texto del Articulo 5 de su similar Decreto N°
2109/1994, establece que se deberd comprender la identificacidén y
valoracién sobre los aspectos ambientales y los territoriales, pa-
ra cada alternativa examinada.

Que en orden 05 obra el Estudio de Impacto Am-—
biental, elaborado por el M.Sc. en Sostenibilidad Aplicada Maria
Carolina Ozollo inscripta en el Registro de Consultores Ambienta-
les y Centros de Investigacién con Certificado N° CA-0006.

Que el proyecto consiste en el Vinculo eléctri-
co subterrdneo en Alta Tensién en 132kV entre la Estacién Trans-
formadora Villa Hipdédromo (ETVH) y la Estacidén Transformadora Go-
doy Cruz (ETGC) y nueva ET Puente Olive (ETPO).

Que en orden 03 Informe de Inspeccidén y en or-
den 06 Informe Preliminar del Estudio Ambiental elaborado por 1la
Unidad de Evaluaciones Ambientales, el cual contiene el analisis
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de la documentacién presentada y la indicacién de dar inicio al
Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental.

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto me-
diante Ley N° 9501, Ley N° 5961 y modificatorias, su Decreto Re-
glamentario N° 2109/1994 y modificatorio Decreto N° 809/2013, Re
solucién N° 51/2022-SAYOT y lo dictaminado por Direccién de Asun-
tos Juridicos del Ministerio de Energia y Ambiente,

LA
SUBSECRETARIA
DE AMBIENTE
RESUELVE:

Articulo 1° - Autoricese el inicio del Procedimiento de
Evaluacién de Impacto Ambiental en relacién con el Estudio Ambien-
tal del proyecto denominado “Vinculo eléctrico subterraneoc en Alta
Tensién en 132kV entre la Estacidén Transformadora Villa Hipddromo
(ETVH) y la Estacién Transformadora Godoy Cruz (ETGC) y nueva ET
Puente Olive (ETPO)” a desarrollarse en el Departamento de Godoy
Cruz de la Provincia de Mendoza, Cooperativa Eléctrica de Godoy
Cruz, todo de acuerdo a lo establecido en los Articuleos 26 y 27,
sucesivos y concordantes del Titulo V de la Ley N° 5961 y modifi-
catorias y Decreto N° 2109/1994.

Articulo 2° - Designese a la Unidad de Evaluaciones Ambien-
tales de la Subsecretaria de Ambiente del Ministerio de Energia y
Ambiente como organismo responsable para efectuar la implementa-
cién, el seguimiento y la fiscalizacién del Procedimiento de Eva-
luacién de Impacto Ambiental de la Manifestacidén General de Impac-
to Ambiental sefialado en el Articulo 1 de la presente resolucidn.

Articulo 3° - Designese a la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIO-
NAL FACULTAD REGIONAL MENDOZA, inscripta en Registro de Consulto-
res Ambientales y Centros de Investigacién con Certificado N° CA-
0020), para la elaboracién del Dictamen Técnico establecido en el
Articulo 16 del Decreto Reglamentario N° 2109/1994, el que debera
ser emitido en el plazo de DIEZ (10) dias contados a partir de la
recepcidén de la documentacidn pertinente.

Articulo 4° - Establézcase un monto de PESOS UN MILLON SE-
TECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 1.764.000,00) segun
lo dispuesto mediante Resolucién N° 51/2022-SAYOT, en concepto de
honorarios por Consultoria para Dictamen Técnico. El1 proponente
deberd abonar este importe a la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
FACULTAD REGIONAL MENDOZA, contra la entrega del respectivo Dicta-
men Técnico, documentacidén gque deberd ser luege girada por el pro-
ponente a la Unidad de Evaluaciones Ambientales en un plazo no ma-
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yor a DIEZ (10) dias, contados a partir de la presentacidén del Es-
tudio Ambiental a la institucién académica; vencido ese plazo se
paralizard el procedimiento en curso.

Articulo 5° - Establézcase un monto de PESOS DOSCIENTOS
TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($203.910,00) en concepto de
tasa por Inicio y tramitacién de Procedimiento de Evaluacién de
Impacto Ambiental en el tramite de Manifestacidén General de Impac-
to Ambiental de acuerdo a lo establecido por el Articulo 18 Anexo
de la Ley Impositiva N° 9597. El proponente deberd abonar este im-
porte a la cuenta bancaria de Tesoreria General de la Provincia.
El comprobante serd emitido por la Unidad de Evaluaciones Ambien-
tales, una vez emitida la presente resolucién y debera ser luego
girado por el proponente a la mencionada reparticién en un plazo
maximo de DIEZ (10) dias hédbiles desde la fecha de recepcidn del
boleto de pago. Podrd efectuarse por transferencia bancaria a los
Datos Generales de la Cuenta: B.N.A CC $ 24056280247603 - C.U.I.T.
N°: 30-99925916-9 - C.B.U. N°: 0110628820062802476032 - Denomina-
cién: CTA. RECAUDADORA GOB. DE MENDOZA.

Articulo 6° - Designense a los siguientes organismos como
responsables de emitir los Dictdmenes Sectoriales de sus respecti-
vas incumbencias, los que deberén ser emitidos en el plazo de DIEZ
(10) dias, contados desde la recepcidén de la documentacidén técnica
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 17 del
Decreto N° 2109/14994:

- Direcciédn de Biodiversidad y Ecoparque,

— Direccién de Hidraulica,

- Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial,
- Departamento General de Irrigaciédn,
Municipalidad de Godoy Cruz,

- Ente Provincial Regulador Eléctrico,

- Sociedad Transporte Mendoza,

— Direccién Transporte

— Direccién Patrimonio Cultural y Museos.
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Articulo 7° - En caso de que el Dictamen Técnico haya sido
emitido con observaciones, el proponente deberd presentar un in-
forme con las observaciones salvadas.

Articulo 8° - La Unidad de Evaluaciones Ambientales notifi-
card la presente resolucién, acompafiada de la Manifestacién Gene-
ral de Impacto Ambiental a la Fundacién de la UNIVERSIDAD TECNOLO-
GICA NACIONAL FACULTAD REGIONAL MENDOZA para la realizacidédn del
Dictamen Técnico.
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Articulo 9° - Una vez presentado el Dictamen Técnico, la
Unidad de Evaluaciones Ambientales notificard la presente resolu-
cién, acompafiada de copia del Dictamen Técnico y de la Manifesta-
cién General de Impacto Ambiental, con la salvedad indicada en el
Articulo 7, a los organismos sectoriales sefialados en el Articulo
6, a fin de que emitan sus respectivos Dictamenes.

Articulo 10° - A través de la Unidad de Evaluaciones Am-
bientales notifiquese la presente resolucién al proponente del
proyecto, a fin de dar cumplimiento a la misma.

i Articulo 11° - Comuniquese, notifiquese a quién corresponda
. Administracion! y arch ivese.
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Gobierno de la Provincia de Mendoza
Republica Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Resolucién firma olografa
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Mendoza, Martes 24 de Junio de 2025
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